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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS
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PRESIDENCIÁ DEL GOBIERNO
6134 /lEAL DECRETO 491/1984. de • de marzo. por .1

que .. di.pon. .1 c.... "petlcicln propi<l. de don
.Rafael Eac:uredo Rodrigues como Pre.UJente dB la
¡un14 de Andoi_.

De conformidad. con lo dispuesto en el artfculo 37 del Es·
tatuto- de Autonomía para Andalucía.

Vengo en disponer' el cese, a petición propia. de don Rafael
Escuredo Rodriguez como Presidente de la Junta de Andaluc1a.
agradeciéndole loa servidos prestados.

Dado en. Madrid a 11 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ
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El Presidente del GObierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

ORDEN de 15 de febrero de 1984 conjunta de lo,
Mtntaterio. de la Pre,tdenckJ y de Kcononda y
Hac1enda por la que 88' aplican lo. beneficioB de
la amni.ffo a functonario. de la Generalidad de
Cataluña.

El Real Decreto 108Vl978. de 2 de mayo, constituyó en el
Ministerio de la Presidencia una ComisiOn. cuya composición
v1Do a detenninar la Orden. de 29 de Junio de 1978 para la
aplicación de la amnistfa concedida por el Real Decreto-ley 101
1978, de 30 de Julio, y disposiciones que lo des&JTOllan. en cuan
to se refiere a los funcionarios de la General1dad de Cataluña.
Dicha Comisión, a la vista de la documentación incorporada a
loe expedientes, instruidos a petición de los interesados, que
hasta la fecha han sido examinados, procedió, en ejecución de
lo dispuesto en el articulo 2.· del &al Decreto 1091/1978 al prin
cipio citado, a proponer en cada oaso la aplicación de los be
neficios de la amnistía, determinando la situación administra
tiva y los derechos qUe corresponden al funcionario, asl como
su integración a efectos activos o pasivos en Cuerpos, Escalas
o plazas no escalafonadas del Estado, ya existentes o que se
creen con el caráctEB" de .a extinguir-, o bien en el correspon
diente grupo, subgrupo y, en su caso, clase de alguna de las
auatro Diputaciones Provinciales de Cata1uda, según que las
funciones de los órganos en que prestaron sus servicios loe
funcionarios afectados hubieran sido absorbidas por el Estado
o por las Corporaciones Locales, remitiendo al efecto las opor
tunas propuestas a los Ministerios de la Presidencia y de Eco-
nomia y Hacienda. .

Como consecuencia de tales propuestas se aprobaron las
Ordenes de 14 de diciembre de 1979, de 14 de octubre de 1980
de 24 de diciembre de 1980, de Z7 de mayo de 1981, de 30 de di:
ciembre de 1981, de 1 de octubre de 1982, de 4' de marzo de 1963
y de 19 de Julio de 1983. oonJunta.a de los Ministerios de 1& Pra
sideJlcia y de Eoonomfa y Hacienda, apUcando· los beneficios
de la amnbtia a funclonartos de la Genera.lldad. de Catalufta,
así como las Ordenes de 12 de abril de 1980, :M de diciembre
de 1980, Z7 de mayo de 1981, 19 de noviembre de 1f181, 13 de mayo
de lQS2, 30 de noviembre de 1982, 18 de mayo de 1983 y 22 de
septiembre de 1983 por las que se elevan a definitivas las rela
ciones de los anexos de las Ordenes citadas.

El examen de nuevos expediente, exige la aprobación y pu
blicación de una nueva norma como continuación de las Or-
denes anteriores. -

En la enumeración y cIasificactOI1 de ·108 anexos se siguen
los mismos criteriow' establecidos para las anteriores Ordenes.

En su vírtud, a propuesta elaborada conjuntamente por los
Departamentos ministeriales citados, previo informe de la Co
mI.lón Superior de Personal

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido Q bIen disponer:

Prímero.-1. Se declanUJ. integrados provisionalmente, COD
ocasi6n de vacante, en l. Admint.stración Civil del Estado loe
siguientes funcionarios, procedentes de la Generalidad de Ca
taluda que ten1811 encomendadae en la misma, funciones de
administración general:

a), EIi la Escala Técnico-Administrativa a extinguir del Mi
nisterio de la Presidencia, con coeficiente 4' y nivel de propor·
cionalidad lO, los relacionados en el anexo l.

b) En el Cuerpo General Administrativo o en Escalas ad
ministrativas a extinguir de la Sección de Presidencia del Go-
bierno con coeficiente 2,3 y nivel de proporcionalidad 6, los
enumerados en el anexo II.

2. - Se dedanm. aslmismo Integrados en los Cuerpos y Es
calas dependientes de los Ministerios de Economia y Hacienda
y de Educación y Ciencia. a los funcionarios relacionados en el
anexo IV, dado que }as funciones que desempeñaron revestian
carácter especial y se hallan hoy atribuidas a dichos Departa
mentos. La citada integractón debera efectuarse de acuerdo
con la función desempedada en la antigua Generalidad y la
titulación que se posea, con ocasión de vacante.

3. A Jos funcionarios citados. en los apartados anteriores
Se les reconoceran, en aplicación de los beneficlos de la &m
nistia como tiempo de servicios prestados, con efectos adminis
trativos desde el 15 de enero de 1939, fecha de su cese, y. con
efectos económicos desde que tenga lugar su toma de posesión,
una vez efectuada la integración. La toma de posesión deberé
efectuarse dentro de los treinta días naturales posteriores a la
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado,. de la
referida integra.c:i6n.

Segundo.-l. Se integran exclussivamente a efectos pasivos:

al Los funcionarios que fallecieron o cumplieron la edad de
Jubilación forzosa oon anterioridad a 1 de octubre de 1965 y
desempet\aron funciones de administración general, en los
Cuerpos. o Escalas de carácter técnico, auxiliar o subalterno
que se expresan en el anexo V, y que existfan en la fecha de
su fallecimiento o jubilación en el Departamento que tiene
atribuidas las competencias que estuvieron encomendadas al
órgano de la GeneraUdad. a que estuvieron adscritas.

b) Los que, habiendo realizado igualmente funciones. de
carácter general. fallecieron o alcanzaron la edad. de jubilación
después del 1 de octubre de 1966, en la Escala Técnico-Adminis
trativa a exünguir del Ministerio de la Presidencia o en los
Cuerpos Generales Administrativo o Subalterno (anexo vn.

c) Los funcionarios que fallecieron o alcanzaron la edad
de jubilación antes del 1 de octubre de 1965 y no desBn'Ollaron
funciones de carácter general en los Cuerpos, Escalas o plazas
que en anexo se indican. y que corresponden a los Ministerios
a los que hoy competen las funciones que aquéllos desempe
ñaron. (anexo VIl).

d) Los fallecidos o que cumplieron la edad de Jubilación
forzosa después del 1 de octubre de 1965 y que realizaron tam·
bién funciones de caré.cter especial en los Cuerpos, Escalas o
plazas que se determinan en anexo y que corresponden a los
Departamentos en que concurren las circunstancias a que se
hace referenda al final del apartado anterior (anexo VIII).

2. El cómputo del Uempo de servIcios y la fijación de los
derechos económicos que han de servir de base al set\alamiento
del correspondiente haber pasivo serán efectuados por el Mi
niatarto en el que el funclonario haya sido integrado a efectos
pasivos, en la fonna que se determina en la normaUva vigente.

3. El derecho al percibo de las pensiones se retrotraerA a
la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 1()/-l976, de
30 de Julio, o a la fecha posterio-: de nacimiento de aquel
derecho.

4. Los interesados deberan instar en la forma establecida
pOr la legislación de cIases pasivas la conoesión de los derechos
de este carácter que ·les correspondan. .

Tercero.-l. Se integran, exclusivamente a efectos del re
conocimiento de sus derechos pasivos en los respecUvos grupos,
subgrupos- o clases de Administración especial a los funciona
rios relacionados en el anexo X, debiendo proceder la Dipu
tación Provincial de Barcelona, de acuerdo con lo que dispone
la Orden del Ministerio de Interior de S de Julio de 1977, a
determinar los haberes pasivos qu~ les puedan corresponder,
con arreglo a lo e.revisto en la Orden de 11 de abril de 197'1,
en relación oon el pecreto 41()/1975, de Z7 de febrero.

2~ A loe Jubilados con posterioridad a 1 de ju110 de 1973 se
les olasifica, a efectoa de la determinación de sus derechos pa
siVOS, conforme se dispone en el Decreto 205611973, de 17 de
agosto. y deDlÚ disposiciones citadas con posterioridad.
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3. El cómputo· del tiempo de eervict08 y la fijación de los
derethos económicos que han de aervir de base al 1!18:d&lamiento
del correspondiente haber pasivo serán efectuados por la Mu·
tual1d&d Nacional de Previsión de la Administración Local.

•. El derecho al percibo de las pensiones se retrotraen\ a
la fecha de entrada en vigor d&l Real Decreto 10/1976 de 30
de Julio. o a la fecha posterior del naC:lm1ento de aquel derecho.

5. Los interesados deberán instar, conforme a la legislación
aplicable a los funcionarios de la Administración Local. la con~

cesión de los derechos pasivos que les correspondan.

Cuarte.-lo Se declara el derecho a la integración en la
Sección de Mozos de Escuadra de Barcelona al personal pro
cedente de las Escuadras de Cataluña, habiéndose determmado
la situación de pasivos de todos los componentes del mismo. oon
sujeción a lo dispuesto en el Reglamento de la Secci6n de
Mozos de Escuadra de Barcelona, aprobado por Decreto del
Ministerio de la Gobernaci6n de 20 de abril de 1951 (anexo XIl.

2. Para la determinación de los haberes pasivos de dicho
personal o de sus derechohabientes se estará a lo dispuesto
en los apartados tercero y cuarto -de la presente Orden conjunta,

. Quinto.-Se reconocen como servicios prestados los corres-
pondientes al periodo comprendido entre el 15 de enero de 1939,
fecha del cese de los funcionarios de la Generalidad, hasta su
entrada en otras Administraciones públicas a los funcionarios
que figuran recogidos en el anexo XII.

Sexto.-Las relaciones que s~ contienen en los anexos de
esta Orden tienen carácter provisional, pudiendo formularse
contra ellas las oportunas reclamaciones, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en el plazo de quince días, contados desde la pu
blicación de aquéllas en el -Boletin Oficial del Estado-.

Septimo.-Las situaciones de activos y pasivos reflejadas en
los anexos de esta Orden se hallan referidas al día 2 de enero
de 1984 y, en consecuencia, las relaciones de funcionarios pa
sivos se entenderán ampliadas con aquellos que vayan cum
pliendo la. edad de jubilación forzosa después de la referida
fecha.- .-.

Octavó.-Las integraciones que se efectúen con arreglo a
esta Orden tendrán carácter provisional, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 2,° del Real Decreto 1081/1978, de
"2 de mayo.' .

A fin de clarificar laS dotaciones derivadas de la integración
provisional en Cperpos. Escalas o plazas del Estado, tanto las
referentes a funcionarios en activo como la de pasivos figu
rarán en el presupuesto de 1985, diferenciadas en· subconceptos
específicos, dándoles a su vez de baja en los créditos que
corresponda.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. 1& Orden de U'de diciembre de 1980 incluye en
el anexo VI a dofia Maria Badosa Casanovas y a doña Adela
Frauca Soler, integrándolas en el Cuerpo Administrativo, Mi
nisterio de la Presidencia. coeCtciente 2.3, índice 6; rectificán
dose tal adscrtpción en .atención· a que se encontraban en po~
sesión del título oficial de Maestra de Primera Enseñanza, en
el siguiente sentido:

Badosa Casanovas, María: Ministerio de Educación y Cien
cia. Cuerpo E!:lpecial de Profesores de EtiB, coeficiente 3,6. fn
dice 8.

Frauca Soler. Adela: Ministerio de Educación y Ciencia,
Cuerpo Espedal de Profesoress de EGB, coeficiente 3,6, indice 8.

2. La Orden de 19 de noviembre de 1981 incluye en el ane~

xo VI a don Enrique Ibarz Grao, integrándole en el Cuerpo
Administrativo, Presidencia, coeficiente 2,3. índice 6, rectificán·
dose tal adscripción por haber presentado el titulo de licen-
ciado en Derecho, en el siguiente sentido: .'

Ibarz Grao. Enrique: Ministerio de la Presidencia, Escala
Técnico-Administrativa a extinguir, coeficiente 4, índice 10.

3. La Orden de 30 de diciemb~ de 1981 incluye en la dis
posición adiiclonalprimera. a doña Onésima Ripoll Manent, in
tegrándola en el Cuerpo Administrativo, Ministerio de la Pre

-sidencia, coeficiente 2,3, índice 8: rectificándose tal adscripción
en atención a que se encontraba en posesión del. títuio de
Maestra de Primera Enseftanza, en ei siguiente sentido:

Ripoll Manent. Onésima: Ministerio de Educación y Ciencia,
Cuerpo ESPecial de Profesores de EGB,· coeficiente 3,6, indice 8.

4. En el anexo VI de la Orden de 19 de julio de 1983 figura,
debido a un error material, don José Carrasco Pelegrín, inte
grándole en ,el Cuerpo Subalterno, Ministerio de la Presidencia,
fecha de jubilación 10 de noviembre'de 1966, rectificándose en
el siguiente sentido: -

Carrasco Pelegrtn, José;-"MÚI1stérió de la- ~residencia, Cuer
po Subalterno, {echa de jubilación 10 de noviembre de 1971,
coeficiente 1,3, índi~ 3. .

: Segunda.-Apartado 1.0 Funclonaños que no ·fueron obleto
de depuración política, por cuya 'razón no procede la aplica
ción de la amnisUa. Teniendo en cuenta su condición actual
de funcionarios del Estado o de la Administración Local, pro
cede el reconocimiento de los servicios prestados a la Genera
lidad de Cataluña ,bOina tunclonq,rios de la misma. el cual
deberá producirse de acuerdo con, la Ley 7011978, de 28 de di-
ciembre: -

B~tllé Fortuny, AdJutorio.

Apartado 2.° Solicitantes que no han acreditado la nacio-
nalidad espai'lola en el momento de su petici6n:

Font Orobitg, Mariano.
Llastanos Sanroroá, Antonio.
Roura y Tuneu, Hermenegildo.

Apartado 3.° Solicitantes cuyo cese no fue motivado por
depuración política, quedando, por consiguiente, fuera del
ámbito de aplicación de la amnisUa:

Martínez Montiel, Antonio.
Rocarols Artigas, José.

Apartado 4.° Solicitantes que DO poseen la condición .de
. funcionarios de la Generalidad:

Femández Macaya, Pedro.
Fonoll Ferrán, José Maria.
Font'Casals, Jerónimo.
Gaya Lajunta, Jaime.
Puigdemunt Puig, Amaldo.
Sans Sicart, José.

Apartado 5.° Solicitantes que no han completado 1& docu-
mentación;

Baileres Lacambra, Rosa.
Brichs Costa, Rosa.
Costell Salido, Concepción.
Fornos Benaiges, José.
Gali Brunet, Benito.
Griera ?rat, Juan.
Menéndez Aulestia, Pilar.
Muñío Anglada, Angel.
Pinteño Ferntmdez, Joaquín,
Ribes Solé, Felipe.
Ruiz Pérez. Joaquín.
Subarroca Puigcercos, Juan.
Tomás Halda, José.

Apartado 6.° Solicitantes que no habian adquirido 1& DOn·
dición de funcionarios de carrera, ni hubieran podldo adqui
rirla posteriormente con carácter automé.tlco:

Alonso GarceTA, Antonio.
Artigas Castelltort, Francisco de Paula,
Balasch Torrell, Vicente.

· Blasco Anglés, Ramón.
Bové Guardia, Enrique.
CaUis Batllé, Bartolomé.
Cortada Centena, Nieves.
Espuche Martínez, Pedro Marta.
Feliú Canals, Alejandra.
Florejachs Culleres, Dolores Asunción.
Garcia Alvarez, Juan Pablo.
Garganta y Fábrega, Miguel.
Gassiot y Llorens, Juan.
Gordo Fornés, Ricardo.
Hornadas Ramos, Rafael.
Ibars Vives, José.
Imbert Perejoán, José Maria.
Madriles Cases, Delfina.
Mayora Torrent. Antonio.
Miró Cequiel, Félix Ramón.
Morera Figueras, Mercedes..
Navas Tá.rrago, José.
Ortfn Escuer, Josefa.
Pardo Gómez, Eduardo.
Prats Grané, FeBo.
Puy Marti, Maria.
Rodriguez.Curco, Carmen.
Royo ColAs, BienVenido.
Rubies Figueres, José.

·Sanuy Caubet, Maria de la Salud,
Terol Conasa, Francisco.
Tero! y Segrelles, Maria de 108 Remed.ioa.
Tubert Muntané, Agustín.

· Valero Maní, Josefa.
Vallverdú Cublas, .Carmen.
Vidal Torredeflot, Miguel.
VUagrán Clotas, José.
Vilardebó Esterlich, Bernardino.

Contra estas exclusiones podrán formularse lal, oportunas
reclamaciones, de acuerdo con 10 dispuesto en el punto eexto
de esta Orden.

Madrid, 15 de febrero de 1984.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU"'OZ

El Ministro de Economia y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

ANEXO I

Funcionarios con derecho a ser integrados en 1& Administra- ,
ción Civil del Estado, con coeficiente 4 e indice de proporcio
nalidad lO.

Pijuán Bou, Encarnación.
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ANEXO 11

Funcionarios con derecho a ser integrados en la Adminis
tración Civil del Estado, concoefic1ente 2,3 8 indica ae propor
cionalidad 8.

Bro de Sala y Valla. Maria Teresa.
Durán Malit, Montserrat.
Fa.rráD; Izquierdo, Alfonso.

González Haro, Juan LuIs.
Juanala Caaademont. Ca.rmen.
Llorana Pla. Ricardo.
Montagut Guim, Rosa.
Pairot Noguer, Francisco.

- Tremosa. Amavat, Joaqu(n..
Tuset Pallarala, José.
Vidal y Descarga, Leandro.

ANEXO IV

Cu~ especiales y plazas oc esc&1afonad.as', a extinguir

..

C:UU'PO O,p18Z11 no,!tl!dlÜl1f'ona~•• 'India" cb M!nhlArl0 I!I _
~Uid.. 'I_ extirgulr proportJl,g U""rlolenla u ed80ribe

nulidad.

ESPÍN y JOISl, Antonio ~alvadOl' C. Funofonorics, Conduotores y da 3 1,5 Eoonom1. '1 Hao.
Alfonso Taller (P.~.M.) .

SASTRE Y TOLSA, Carmen· C. Eopooiol Profesores de E.G.a. l! 3,6 E<ÍJoacilln .y C.
- ~

\/EmuRA CATALAN, Luz C. EODOcial Profesores da E. G. a. a 3,6 I:duceci6n- y ".
ANEXO V

Cuerpos generales ~ntes del 1 de oc::tubre de 1965 .
"".iUdo. y nom!lre' Mini.toria . Cuerpo o E'eoels

Fecha d9 Fecha tfg
JubilaoHln Follp-clml~nto

N1D:n,p. _ON, Car1as Vi••nt. Trabajo y es. Auxiliar 5- 4-67 ~..

CCNPANYS JOVER, MarAlel Sanl.dad Y C. Esoala T~cnica ~ 21- 9-56

GN1CES IlERNAT, Antomo Presidencia C. de Porteros de Minis- ~ 5- B-48
terios Civiles.

BEGUIlA DALIMlO, FranoiscO Presidencia C. de Porteros de Min~s- 21- 1-60 -terios Civiles

VICEm~ Al'PRICIO,. Ocnsto da Presidencis c. de Portero~ de Minis- 7- B-47 -tartas Civiles

ANEXO VL

Cuerpos generales posteriores a 1 de octubre de 1965

J:'eohd 'lilCha
~U,¡a. '1""""..... IIltd.olar1G OLllt'pd o E8Ual. da d. Og¡¡f'J.olall!:" Indico·

jubilaoi&-! Felm.latisnto

:
,IUBAA1.V RUANA, Andrdlt ,,"l1elenci. C. Subalterno 26- 1-72 • 1,3 3

AIl:flElJ.'I TRALLERO, FrO'1ciB.O .l'\'Oel.dBncia C. 6ubalter'nD 2-11-ffi - 1,3 3

BAllU! FlCEl, Roo. Prea1dllncia C. Administrativo 6- 6-82 • 2,3 8.
BALl.IlS V I'JII1, ..Luia Prooidllncia C. Admin1etrativo 19- 5-76 • 2,3 l!

&l~G!JER CE MIUL, Jos' . PrBo1dllncia E. Tácnico-A. a ax~ingutr 16-12-77 • 4 10

CAMF'8 y·euM.4, Roymundo d. , Pros.idenci. C. 8ubO!tamo 4-12-77 • 1,3 3
Ponyol'cn

CPRDIle y REIG, Joi"" Presid.ncia C. Administrativo 12-'lo-ell • 11,3 iS

UPPRCH CE MELLER, Jos' . Proo!dancia E. 1~onioo-A. el extirguir 14- 3-6B .. . 4 10

'CfE AGUILELLA. Viconta Prosidanoi. O. Administrativo 22- S-63 • 2,3 e-
U::08A Y IIlU, Josd Mor:l,! Prooielelll1l1 O. Administrativo 20- 6-7B • 2,3 e
flESTRll8 V RCEELl.. Ralllllñ Proeiduncia C. Subalterna 4-12-79 • 1,3 •
RIElES V ~CflEAAJ Terssa Prooid.".i. O, Adminiotrativo 20- 1-81 • 2,3 e
SALVIA COTS, Ferm!n Presidencia C. Administrativa ?I-s-Bl • 2,3 8

~ PI, lro..- Prssldsncil$ O. Adminiotrativa lIoo 6-76 • . 2,3 •
~s AOOON, Juana ""'oidund. O. Admin1atroUVll 23- ll-aO • liS •
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ANEXO VII

Cuerpos espedales y pla7..as no escalafonadas antes de 1 de oc to!bre de 1005

8779

1"

..

.l\palUdoa '1 lIIllII1ll'e Wn1IIbIrl.a Cuerpo O EIlIIlI1a
I"ooha ct. F""ha tlIt

>.,~ JubU.a!.,," F.ll."Wenta,
MESTRES Cl.PI1IANA,Pancraaio Eeanam:tll '1 H. c. de Funcionarios Condua t7- ,-ea •. tere. y de Tollor (PMM) - .•
PAiJL SaLE, das' Edua.oi~n y C. _otra de Taller de E..... '4-11l-6' •

cuelas de Maestría Indua-, trial.

ROGER LaPE!, Jos' Educaci6n y C. MagisteriO Nscional de E!! • 1-4'-
!'ier\'lnzn 'Primaria

ANEXQ Vlll

Cuerpos especiales posteriores a 1 de oduiJre de 19G!}

",.---- - r~"-l
O"

I\pnÜ!LlodY nt1lllbnl Mitd.nllJrlCJ
rAoha ¡:nfllll\

Cuaf¡1D U EfllJa1a tka 11" UlOlHI'lu1Qn~ Tml"""
JlJfJ11fao1&a fnl1.mllnJn"':o

BffiRElL BMEER. Carll'lQn Educaci6n y C. C. Especial Profesores da 13- B-73 • 2,9 8
E.G.B.

CA(SAMIGLIA VIVE~. Jos~ María Educaci6n y C. C. Especial Profesores de lB- 6-& • 3,5 •E.G.B. O"

CAAREAAS AIGlJABELLA. Emilio Economía .y H. C. Fuhcionarios Conducto- 28-11-82 • ',5 •• reo y do Tallor (Pl'M)

CARRETERO RAGA, ~ngustiaB Educaci6n y C. C. F::special Profes.ores de 15-11-83 • 3,5 8
E.G.E.

CERAO ALABAU. Mercedea del Educación y e. Magisterio Nacional de En 3-12-67 ~
. 2,3 8

señanza. Primaria -

CORCH5"DE TEMPLE, María Luisa Educaci~n y C. C.. tsreoial ProfesOl"'B8 de 1-12-82 • 3,5 •E.G.e. "'
C06~A VINGUT. AntQn10 Eoonomía y H. C. Func~OMario~ Conducto- • 13- 2-80 1,5 I

res y do Tollar (PMM)

ESDJOERO HERRERAS', Francisco Ed~aci6n y C. e.. Espeoial Profesores de 13- 4-82 - 3,6 8
E,G.B.

FERRER RAMON, Eulalia E~caci6~ y C. C. Especial Profesores de 26--12-76 .. 3,a •~.G.8.

GAACIA FEIXAS. Joaquinea Educ;:lc!l5n y C. C. Especial Profesores de 2'l- 8-83 . • 3,5 •E.8.8.

OOELL G1~t IsidrO Educ-aci6n y e Magisterio Necional de ~ • 2-11-58 2,3 e
señanza Primaria

LAffiE5A GIRBAL, ~rcedes EdUcaciÓn y e c. Especial de Profesores 1- 1-84 • 3,5 e
de E.G.B.

MASSO BES, Antonio Justicia Sedretar10rle ·1e. Adminls- 20- 6-66 • 11 'D
o'

traei6n da Justicia

PLE..a ANTONIA, U1¡¡uo1 Educar:i6n ''l. e C. Especial de Profesares 4- 8-83 • 3,5 •de E.G.B.

PRATS PASCU~' P~bla Educac'i 6n '1 C Maostro de Taller de Ea-- 1-0 B-77 • 3,5 •- cueles de MeAstrla Indo&- ;triol ,

QJINT ANA COMAS I Jer6nima Economia y H. c. Funcionorias Conr~t~ 15-11_ • 1,5 •ree '1 de TBller (~ftM)
o

RIERA JGLESIAS. Franci~co Javier Agrioulturll Gw8rdería Forestel 14- 3-?6 • ',4 1,
o ,

TORREtJJITPllT POROJSlA9, Isidra Eocncm!a y H." C. Funcionario9 Conducto- '<!1- 13-88 • ',11 I
." , rea y do Tollar (PMU)

TREPAT VILLIfIO, J41t,p Economía y H. C. Funcionarios Conduota- ?-"-?3 • t,lI I
re. J do Tallar (PINl)
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ANEXO X

Pasivos Diputació,n

BOE.-Núm. 60
----~-,

010u",,"l&1 rOOM 'oaI,.
~1lldll8,_ ProvlnolC11 lluorpa a EoaaI. do do o..rlll1an!e Indioo

J1A>11..11lrt 'llIl1eo1m1snta

". -
BOIX ~CROA, Ieidra Barcelona Servioi.. Eepeo1ale. • :lelo 441 t,lI I

BmONAT REGASEtB, Jos. ,,"ia. Barcelona Bel'Vioias Espacilla. • 3e1o 4-aJ 3,3 •
CASALB' BALTA, Josns Bercelona Tdonioa za- 4-73 - 4 10

SCIlEZ MCflA. Antonio 8e.rca~on« Servioias Especial•• lelo 3-79 - t,lI a
POBTXUB VALL-LLOOERA, Gracia Barcelona Servicios E.peoials. 1- 7-76 • ',11 a
ULLDEMOLIt\B ODMIH3D, Mergerite Marla Barcelona Enfermera 1:l-1'-')9 • s,a 9

!\NEXO Xl

Mozos de Escuadra

--
FIlC"" de J!! Feoha de Fa-

Apellido. y nom~... Cuerpo O Esae!.. bilooi6n. 11eoimlento.

NlAT y SmlJEB, Uuia Mozo dé Esousdre 22- 3-61 •
BI'/lGELD GDDAYOL, Narciso Mozo da Escusdra 29- 9-62 -
EEREI\GUER EEREI\GUERAB, Ionaoio, UOZQ de Escuadra - 11-11-50

!lIJlSET eu'íER, Raffi6n
•

Mozo de Eaouadra 6- 7-64 -
Cli:A GALITO, SebaatUn Moza de Eocuadra - 26-10-56,

•CUSPlte1A GERMA. Fernando Mozo da Esouadre 4- 1-67 •
MrnALEB EELTRAN, Miguel Vozo da Escuadra 10-11-56 •
-: ::::::'::::3 C'-m.ÉNO, Jos~ Mozo de Escuadra 9- 3-68. -

ANEXO XII

Reconocimiento como servidos presta,ios a la Generalidad desde el momento en q\le fueron cesadC's -15 de enero
de 1919- 11<: '"ta su nuevo íngreso l!t:L l:uaJ quiera de las Adlll.ill~su·~(jones PliblíC88

,

Apellidos y nombre cuerpo O Eeoela ~~nisterio O Diputaoidn
,

~ que fueron adscritas l~ funcional

ALM1RALL IlENNGERG, Cerlos (1) Administrativa Presidencia

CALPFELL y FUSTER, Victoria AuxiUor Educacl~n y Ciencia

CMO FALlAIA. Mercedes Maestril O!putaoi~n de Barcelona

CLFFI CANADEl,..L. María -Maestra Educaci6n y Ciencia

DIAZ y PLAJA, Aurora Auxilior Biblioteca. Oiputao16n de Barcelona

GASULL y An~, M,cntserrat Maestra Educaci6n y Ciencia

GOXEf'.1S DUCH. (\ntonl0 Tdcnico ' Industria y Energía

JJLIAN NOOUES, !,Iiguel AuxiliBl' Adro", Justicia Justicia

LARTÚ~IA y S!;RRA, Pedro Mozo de Escuadra Oiputaci6n ~e Bsrcslona

lLACH CASSI. Rafael Auxiliar Faoultativo de t.!ontes I'grioulture, PsSoa y Al11lll1ntaci6n

MAY MmAf\CHO, Baltasar Maestro Educaoi6n y Oiencia

PPf1~B y MAGIA, Ántonill Biblioteoari. Oiputacl6n.de Barc.lana

PUGHE y LLmE. Bofía PrcI'ssora cID fI\lsiclI EdUoaoi6n y Ciencill
gJINrANA y GRNJ, ~I da 1. Asunci6n ' AuxiliBl' [oonamia' y flaoietÍds

RCD1IGO RCD1IGUEZ, Dolores Maestra Educac1~n y Cienc1a

VALLE ARRIBAS, Jos4 Ofioial Bs¡¡undo O1putaci6n da Beraol~

VIDAL BDilELLB, Ándr4a Masetra Eduoaci6n y O1Bncill
vnENT AOSELLD, Juan BubeHsrno • Diput~ci~n·dB Sarcelcna

(t) ~n cumplimiento de la R~solución de 3 de octubre de 1983 del recur!O :interpuesto por don Carlos AlmiraU Wenber¡.


